
 
 
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR  EL SERVICIO DE 

CEMENTERIO MUNICIPAL 
 
(…) 
 
Cuota tributaria 
 
Artículo 6º.- La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente regla: 
 
Por cada nicho, sin preferencia para elegir (los nichos serán correlativos)… 300€  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente ordenanza ha sido publicada en el B.O.P (Núm. 17.- 8 de febrero de 1992) y 
modificada por el acuerdo del pleno del día 16 de febrero de 2004. 


